
CO[4UNICACÉN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL DIRECTORIO
(ARTICULO 2l' BtS LEY l9.4lE)
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En

comis¡ón Electoral establec¡da con f echa 22 dJ o1r' ,,u-Ael aao 1n 4para vetar

por el normal desarrollo del proceso elecc¡onario y cambio de directiva de la Organización Comun¡tar¡a

4^L
al Sr/Sra.

_ 
Secretar¡o Mun¡c¡pal de la Ilustre Munic¡pal¡dad de

que la elecc¡ón del directorio de la organización se realizará:

Fecha de la elección 30 ¿.\'r^nb- del año lA t/\'
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. Horario tntcro
's) térm¡no 1'O'' o

. Lugar y dirección -<t, 0r"*-*
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Por el pres€nte acto se da cumplimento a un requis¡to de validez de la elecc¡ón, establecido en el

artículo 21o b¡s de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esla Com¡sión Ele€tor¿|, la

realización de la elección del d¡rectorio con al menos 15 días háb¡les de anticipación a la techa füada

para ella.

Suscriben la presente comunicación los miembros de la Com¡sión Electoral de la organ¡zac¡ón

comunitaria 5 v|,d-.1 4- L-
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La Com¡sión Electoral deberá depos¡tar en la Secretaría ¡4unic¡pal, dentro del quinto día háb¡l contado desde la

celebración de la elección, los documentos señalados en el artículo 6" de la Ley 19.418.
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Encuentra más información det proceso eteccionario en las páginas web:

httDs://www. municipiolqulque. clltramltes/secretaria-municipal. html

htbs: / /lev21146.msqo.qobd/
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